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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 578 . 2oZ3-MPLP|GGAYRD

Tingo María, 14 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202326815 de fecha 31/08/2023, presentado por el señor ELIAN
YOVANY CASITLLEJOS eeÜena, identificado con DNI N" 80631695, Gerente Generat de tNMOBtLtARtA LA
CEAEÑE S,R.L, SO/iCifA LICENCIA DE FIINCIONAMIENTO O LA ITSE POSTER'OR AL INICIO DE
ACTIVIDADES, del establecimiento denominado "TINGO EMPEÑOS', con razón sociat INMOBILLARIA LA
Ce&eÑe S.R.L, con RUC rV' 20605784063, ubicado en el Jr. Piura N" 886, distito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que provinciales y distritales son /os órganos de

local. Tienen autonomía en los asunfos de su competencia,
con el Art. ll delTítulo Dicha autonomía

radica en la facultad de ejercer
o rd e n a m i e nto j u ríd i co ;

Por Ley No 29664, se creó
sisfema interinstitucional, sinérgico,
reducir los n'esgos asocla dos a peligros
y preparación y atención ante situaciones
política, componentes,

Mediante
permisos para
al aftículo 14
(StNAGERD),

14.8 y 14.9
Desasfresde la 29664, Ley que crea el Srsfema Nacional de

modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a la ITSE,
por pafte de la Municipalidades Provinciales y Distitales,
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Reglamento de

76, Ley
evalúa el
verifica la

se
por el

la Licencia
de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No OO2-2018-PCM, se de
Seguridad en Edificaciones - ITSE, con el objeto de regular los aspecfos ala
lnspección Téónica de Seguidad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de en /os
Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural M 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de ene¡o de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones lécnrcas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-201$-PCM, que pe¡mitan verificar el cumplimiento de las condiciones de
seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprcbado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado iNSPECCIÓN TÉCN¡CA DE SEGURTDAD (ITSE),
POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 213-2023-ITSE/EGF, de fecha 06/12/2023 sobre lnforme de Verificación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declandas para ITSE Riesgo Medio de *TINGO EMPEÑO9",
presentado por la ingeniera ELTDA GUTIÉRREZ FRANCO con CtP 79952, R fSE N" 1826, en la condición de
lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prado, autorizado para
ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de /os inspectores N" (n56-2023), sobre el
establecimiento comercial denominado'T\NGO EMPEÑOS", con mzón sociat tNMOBtLtARtA LA CABAÑA
S.R.L, con RUC N" 20605784063, ubicado en el Jr. Piura N" 886, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio

de acuerdo

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo No 1200 se modifica el aftículo 2 de la Ley No
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la actividad mediante la cual
riesgo y las condiciones de seguridad de la edificación la actividad que desarrolla,
implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta,:
señala que la institución competente para ejecutar la ITSE debe

y sé analiza la vulnerabilidad;

la ITSE como
vinculada con

utilizar la matriz de iesgo

\
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Prado, depañamento de Huánuco con giro o actividad, ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CO^,
BrE^rES PROPTOS O ARRENDADOS, con /CllU 6810, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 595-2023-rTSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 13/122023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de
sequridad en edificaciones conforme al D.S. M 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceftificado ITSE": asimismo, recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión del ceftificado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando el INFORME N" 21 Técnico de Seguridad en Edificaciones

ECSE o de
el tercer 

,

resuelven través de resoluciones y
"Las gerencias

SE RESUEIYE:

ARTíCULO PRIMERO. -
Seguridad en Edificaciones
FUNCIONAM IENTO iniciado con
de Leoncio
80631695,

TILLEJOS
"TINGO EMPEÑO9", con razón

TIN

DNI N"
CABAÑA

S.R.L, en el Jr. Piura N" 886, Leoncio
Prado, actividad, coN

ITSE DE

,L, con
Prado,

B'E'VES

con las
veifique
emisión,

15 del Reglamento de
Seguridad én Edificaciones - /ISE aprobado por Decreto Supremo No 002-2018-PCM.
expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres para la
expedición del citado Ce¡tificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de ta Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC\ÓN en el poftal de tnnsparcncia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíS IRES E, c o M U N f QUESE, c Ú M P LAs E Y ARc H iv Es E.
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GEREI{TEDE YOEtRIESGO OE OESASTRES

BTENES PROPTOS O ARRENDADOS, con lállu 6810. ,,,

ARTíCULO SEGIJNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI
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